
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

RADICACIÓN No 2018-00808 
     
     Encontrándose el presente asunto al Despacho, se evidencia que desde 
el 07 de octubre de 2021 se dispuso requerir a la OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS, en la que se han enviado varios oficios a través del correo electrónico de 
la entidad siendo precisos los días 12 de octubre de 2021, 18 de noviembre de 2021 
y 02 de febrero de 2022 sin que a la fecha dicha entidad atienda las solicitudes del 
Juzgado. 
    En consecuencia, y como quiera que se está ocasionando la 
obstaculización del proceso, por última vez se ha de requerir a la Oficina De 
Instrumentos Públicos para que atienda las solicitudes del Despacho, en caso que 
dicha entidad omita nuestras suplicas, se procederá a iniciar las sanciones legales en 
contra de dicha entidad. 
 
  Adviértase a la entidad que contara con diez (10) contados a partir del 
recibido de la comunicación para dar alcance. 
 
    Por secretaria acompáñese copia de los diferentes requerimientos 
efectuados. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
LFLL 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 018 HOY 11 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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